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1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
AERYC se constituye como una estructura permanente de colaboración y cooperación 
internacional entre los gobiernos regionales, Estados federados, Comunidades 
Autónomas y Ciudades, interesados en promover la gestión estratégica de las redes de 
ciudades como instrumento de gobernanza regional y territorial. 
 
Por ello, las actividades principales que impulsa la entidad y que fundamentalmente son: 
 Organización de congresos periódicos para conocer nuevas metodologías e 

instrumentos, así como el intercambio de experiencias en gobernanza territorial: 
regional y urbana. 

 Investigación, elaboración y sistematización de metodologías y herramientas para la 
gestión estratégica de redes de ciudades y en general de gobernanza, territorial y 
regional específicamente. 

 Dando asesoramiento y asistencia técnica a los gobiernos asociados, para el 
desarrollo de la gestión estratégica y gobernanza territorial. 

 Formando a directivos y responsables de la gestión pública territorial. 
 Construyendo un banco de experiencias de buenas prácticas a nivel internacional. 
 Promoviendo el intercambio de experiencias entre los profesionales y políticos de los 

gobiernos asociados. 
 Ofreciendo apoyo mutuo entre gobiernos en el ámbito de los objetivos de la entidad. 
 Estableciendo relaciones de colaboración entre las asociaciones de ciudades y 

territorios que se planteen el impulso de objetivos similares. 
 Vinculando empresas, gremios, universidades y ONG’s a los proyectos de gestión 

estratégica y gobernanza territorial. 
 Participando en el diálogo y análisis con instituciones internacionales y gobiernos 

sobre cuestiones referentes a la política regional y local y a la gestión estratégica de 
redes. 

 Influyendo en el proceso de toma de decisiones de instituciones internacionales y 
gobiernos en cuestiones de interés para las regiones y ciudades. 

 Promoviendo intercambios bilaterales, regionales o temáticos entre las regiones y 
ciudades asociadas y organizando de forma regular encuentros internacionales. 

 
Desde su sede en Barcelona, su ámbito de actuación es internacional, americano y 
europeo, principalmente latino. 

 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

a) Imagen fiel 
No ha habido razones excepcionales que afecten a la imagen fiel de la Asociación. En las 
Cuentas Anuales se han aplicado las disposiciones legales en materia contable, 
mostrando la imagen fiel de la entidad no existiendo razones excepcionales que obliguen 
disposiciones legales vigentes. 
 

b) Principios contables 
Para mostrar la imagen fiel, no ha habido razones excepcionales que justifiquen la falta 
de aplicación de ningún principio contable obligatorio. 
 

c) Comparación de la información 
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Se procede a comparar la información con el ejercicio anterior. 
 

d) Elementos recogidos en varias partidas 
No existen elementos patrimoniales que con su importe estén registrados en dos o más 
partidas del Balance. 
 
 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 
Inexistente, no procede. 
 
 

4. NORMAS DE VALORACIÓN 
 

a) Gastos de establecimiento 
Inexistencia de gastos de establecimiento 
 

b) Inmovilizado inmaterial 
Inexistencias de inmovilizado inmaterial 
 

c) Bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
Inexistencia de bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
 

d) Inmovilizado material 
Inexistencia de inmovilizado material 
 

e) Valores negociables y otras inversiones financieras análogas 
Inexistencia de valores negociables y otras inversiones financieras análogas 
 

f) Créditos no derivados de la actividad 
Inexistencia de créditos no derivados de la actividad 
 

g) Existencias 
Inexistencias de existencias 
 

h) Subvenciones, donaciones y legados 
JUNTA DE ANDALUCÍA (DG Administración Local)....................11.000’00 Euros 
 

i) Provisiones para pensiones y obligaciones similares 
Inexistencia de provisiones para pensiones y obligaciones similares 
 

j) Deudas 
Acreedores a corto plazo…………………………...........................38.488’71 Euros 

 

(se adjuntan a continuación balance de situación y cuenta de explotación) 
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